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REPÚBLICA DE PANAMÁ
ónct¡lo JUDtctAL

GORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVO

SALA DE LO CONTENCIOSO

Panamá, uno (01) de agosto de dos mil veintidós (2022).

VISTOS:

El Licenciado Jorge Federico Lee, actuando en nombre y representación

de la Asociación Accidental CONSORCIO FCC- COREDOR DE PLAYAS l,

conformado por FCC CONSTRUCCIÓN, S.A. y OPERADORA CICSA' S'A' OE

c.v,, ha interpuesto Demanda contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción,

para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 07 de 4 de septiembre de

2019, su acto confirmatorio, ambas emitidas por la Alcaldía del Distrito de La

Chorrera, y para que se hagan otras declaraciones.

I. ACTOS ADMINISTRATIVOS IMPUGNADOS'

Comoyahemosadelantado,laparteactorasol¡citamed¡anteDemanda

visible de foja 13 a 30 del Expediente Judicial, que se declare nulo, por ilegal, el

acto contenido en la Resolución No. 07 de 4 de septiembre de 2019, emitida por

la Alcaldía del Distrito de La Chorrera, a través de la cual se resolv¡ó lo siguiente:

"Artículo Primero, Sancionar al Consorcio Corredor de

Playas, con la suma de, Diez Mil Balboas (B/ 10,000 00) que

deberá pagar a favor del Tesoro Municipal de La Chorrera en
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un plazo no mayor de diez (10) días contados a partir de su
notificación.

Artículo Segundo, Suspender todos trabajos (sic) que
tenga que ver con dicho proyecto.

Artículo Tercero: El pago de esta sanción no exime del
trámite y el pago de los impuestos correspondientes."

De igual manera, la demandante solicita la declaratoria de nulidad de la

Resolución de 16 de diciembre de 2019, expedida por la Alcaldia del Distrito de

La Chorrera, que confirma el contenido de acto administrativo primigenio.

II, FUNDAMENTO DE LA DEMANDA.

A, Antecedentes.

La apoderada judicial de la Asociación Accidental CONSORCIO FCC'

CORREDOR DE LAS PLAYAS l, conformado por FCC CONSTRUCCIÓN, S'A.

Y OPERADORA CICSA, S.A. DE C.V., explica en los hechos que sirven de

fundamento de la Demanda, que su representada y el Estado panameño

suscribieron el contrato No. AL-1-85-17 de 22 de marzo de 2018, para la

construcción del Proyecto denominado 'AMPLIACIÓN A SEIS (6) CARRILES-

CORREDOR DE LAS PLAYAS (TRAMOl: CHORRERA- SANTA CRUZ)", elcual

tiene una extens¡ón, según af¡rma, de aproximadamente treinta y seis kilómetros

(36K) más trescientos cincuenta metros (350m), y va desde la finalización de la

autopista Arraiján- La chorrera, hasta la entrada de santa cruz, después del Río

Lagarto, por tanto, es una obra de construcción con inc¡dencia en los distritos de

La Chorrera, CaPira Y Chame.

Prosigue señalando, que el 21 de diciembre de 2018, el CONSORCIO

Fcc- coRREDoR DE LAS PLAYAS l, presentó en el Despacho del lngen¡ero

Municipal del Municipio de La chorrera solicitud de permiso de construcción del

referido Proyecto, m¡sma que fue reiterada mediante notas de 28 de marzo de

2019 y 29 de maYo de 201 9.

Así, manifiesta que dichas sol¡citudes fueron respondidas por el

funcionario en cuestión por conducto de la Nota No. DM/591-19 de 25 de junio

de 20't9, en la que se consignó que el Consorcio que representa debía pagar un
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impuesto de construcc¡ón por el monto de dos millones tresc¡entos veintiséis mil

cuarenta y siete balboas con 251100 (B,1.2,326,047.25), invocando como

fundamento para tal cobro lo contenido en el artículo 110 de la Ley No. 37 de 29

de junio de 2009.

Bajo esos términos, arguye que la Alcaldía del Distrito de La Chorrera

profirió la Resolución No.07 de 4 de septiembre de 2019, omitiendo el

procedimiento ordenado en el artículo 22 del Decreto Ejecutivo No. 22 del

Decreto Ejecutivo No. 23 de 2007, para la suspensión de una obra y la

imposición de multa, puesto que no celebró Audiencia previa, ni le permitió al

CONSORCIO FCC- CORREDOR DE LAS PLAYAS I presentar descargos que

se consignaran en un acta.

En ese contexto, señala haber presentado Recurso de Reconsideración

en contra de la Resolución antes indicada; no obstante, por conducto de la

Resolución de 16 de diciembre de 2019 se decidió confirmar en todas sus partes

la decisión primigenia.

B. Normas que se estiman violadas y el concepto de la violación'

De un estudio del Expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad

se sustenta en la violación de las normas siguientes:

1. Artículo 22 del Decreto Ejecutivo No. 23 de 2007'

El apoderado judicial del consorcio actor denuncia la violación directa por

comisión del articulo 22, loda vez que, desde su perspectiva, el acto

administrativo demandado omite el procedimiento establecido en dicha norma

para la suspensión de una obra y la imposición de la multa'

Entalsentido,arguyequeaunquelaexcertaaludidaestipulaqueprevioa

la imposición de la multa debe realizarse una Audiencia oral y brindarle la

oportunidad al supuesto infractor a que presente sus descargos, ninguno de

tales acontecimientos fueron permitidos, puesto que la Alcaldia del Distrito de la

Chorrera prescindió de estas etapas antes que la multa fuese ¡mpuesta'

2. Numeral 4 del artículo 52 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000'
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Manifiesta que se ha infringido este artículo, en virtud que la Alcaldía de

Panamá desatendió dos (2) trámites fundamentales que debían seguirse previo

a la imposición de la multa, a saber: realización de una Audiencia y dar la

oportunidad a que el CONSORCIO FCC- CORREDOR DE LAS PLAYAS I'

presentara sus descargos en acta.

3. Numeral 21 del artículo 75 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973'

Es del criterio que la norma ha sido violada en concepto de aplicación

indebida, puesto que, según afirma, la Alcaldía del Distrito de La Chorrera

pretende sancionar al GoNSORCIO FCC- CORREDOR DE LAS PLAYAS I con

una multa, a efectos que pague el impuesto de edificaciones y reedificaciones,

como condición para expedirle el permiso de construcción del Proyecto

denominado 'AMPLIACIÓN A SEIS (6) CARRILES- CORREDOR DE LAS

PLAYAS (TRAMOI: CHORRERA- SANTA CRUZ)''

Sinembargo,afirmaquelaobrasobrelacualpretendeelimpuestoes

una carretera pública que no constituye una "edificación o reedificación", sujeta

alpagodeimpuesto,todavezquenoestádestinadaausohabitacionalo

análogo, a diferencia de éstas.

Agrega, que aun en el caso que se considerara que el Proyecto en

cuestión fuese una edificación o reedificaciÓn, tampoco estaría sujeto al pago de

impuesto en dicho concepto, toda vez que se trata de una obra de alcance

nacional, ya que consiste en la ampliación y rehabilitación de la carretera

Panamericana, ú¡nica vía nacional que comunica todo el país de este a oeste.

4. Artículo 110 y 111de la Ley No. 37 de 29 de junio de 2009'

Sostiene que estos artículos han sido violados en concepto de

interpretación errónea, en virtud que la Alcaldía de La chorrera le da un sentido

y alcance del cual carece. AsÍ, explica que el acto administrativo impugnado

sanciona con una multa al coNSoRClo Fcc- coRREDoR DE LAS PLAYAS I,

pretendiendo cobrarle un impuesto municipal de edificaciones y reedificaciones

por la construcción del Proyecto denominado "AMPLIACIÓN A SEIS (6)
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CARRILES- CORREDOR DE LAS PLAYAS (TRAMOI: CHORRERA- SANTA

CRUZ)', cuando dicho construcción es una obra de infraestructura vial.

Por ende, plantea que la violación ocurre porque no existe normativa legal

que faculte a un Municipio a cobrar impuesto por la construcción de carreteras

públicas, tal es el caso de la obra que se pretende construir, por ende, y con

sustento en lo preceptuado en el artículo 245 de la Constitución Política no es

posible el cobro de este imPuesto.

III. DEFENSA DE LA ENTIDAD DEMANDADA.

Una vez admitida la Demanda, se corrió traslado al Alcalde del Distrito de

La Chorrera, a efecto que rindiera informe explicativo de conducta en relación

con la actuación adelantada en la expedición de la Resolución No. 7 de No. 07

de 4 de septiembre de 2019.

A Foja 88 del Expediente Judicial, consta que dicho funcionario público

otorgó Poder Especial a los Licenciados Marcelino Ramos Madrid y Ricardo

Antonio Bonilla Jaramillo, a efecto que ejercieran su representación en el

presente Proceso.

Por ello, tenemos que de fojas 89 a 95 consta la contestación brindada

por el Licenciado Ricardo Antonio Bonilla Jaramillo, en la que defiende la

legalidad del acto imPugnado.

Para ilustrar a la Sala sobre su posición, el apoderado judicial de la

Entidad municipal demandada, arguye que si bien, el artículo 245 de la carta

Magna ha establecido que, por regla general, los impuestos municipales son

aquellos que no tengan incidencia fuera del Distrito, la propia norma

const¡tucional establece una excepción, derivando en la Ley la posibilidad que

los impuestos sean municipales a pesar de tener esa incidencia extrad¡str¡tal.

En esa línea, explica que la Ley 37 de 2009, contempló tal supuesto, y es

que, según relata:

"el a¡tículo 110 de la Ley 37 de 2009, desarrolla las

rentas e lmpuestos municipales, al referir que las normas
tributarias tienen apticaciÓn en el territorio del municipio en
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donde realicen sus actividades, preste /os serv/bios o se
encuentren radicados los objetos de gravamen municipal, con
independencia al domicilio del contribuyente. (Acuerdo No.03
de 24 de febrero de 2015, publicado en la gaceta ofic¡al 27741-
B de 17 de marzo de 2015).

Del mismo modo, la disposición legal desarrolla
claramente el texto constitucional citado como infr¡ngido, al
determinar, de forma concreta, cuál es el ámbito de jurisdicción
para la aplicación de las cargas flsca/es para los Municipios y
regula, además, la excepción que refiere el c¡tado texto
fundamental, al precisar que el caso de los tributos que tengan
incidencia extrad¡strital, /os Municipios cobrarán
proporcionalmente a la actividad que se desanolla. Que ello no
es contrario al sentir del constituyente, habida cuenta que los
contribuyentes del Estado panameño tienen la obligaciÓn de
pagar las cargas fiscales por el desarrollo de sus actividades
profesionales, /as cuales serán diferenciadas del ente que se
encargue de realizar el cobro, ya sea nacional o municipal, las
cuales son excluyentes e impiden una doble erogac¡Ón fiscal."

Aunado a lo anterior, agrega que:

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADUR¡A DE LA ADMINISTRACIÓN.

El Procurador de la Administración, mediante su Vista Fiscal No. 626 de

12 de mayo de2021, visible a fojas 132 y 133 del Expediente Judicial, presenta

escr¡to de aprobación de la gestión efectuada del apoderado especial designado

por la Alcaldía del Distrito de la Chorrera, dentro del Proceso en estud¡o.

V. ANÁLISIS DE LA SALA.

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a

realiza¡ el examen de rigor.

A. Determinación del problema jurídico'

Del atento análisis del Expediente sometido a nuestro estudio, se

desprende que el demandante, CONSORCIO FCC' CORREDOR DE LAS

"con la Ley 37 de 2009, se busca como fin que /os lmpueslos
extradistr¡tales, logra cristal¡zar los obiet¡vos y f¡nes de
descentral¡zacíón públ¡ca, al dotar a los Municipios de mayores
recursos cuando las erogac¡ones gue t¡endan a cobrar estén dentro

de la facultades que le concede la ley y, en particular, en la búsqueda

de una mejor asignación de responsabilidades y recursos que

promuevan una eficaz prestación de servicios y una adm¡n¡strac¡Ón

realmente ef¡c¡ente de los recurso (s¡c) pÚbl¡cos.

Por cons¡guiente, la Ley 37 de 29 de iun¡o de 2009, en su

aftículo 110, segundo párrafo, está conforme a /as d¡sposlclones
constitucionales que rigen la mater¡a, por lo que la aplicac¡Ón de lo
d¡ctado en la Resoluc¡ón No.7 de 4 de septiembre de 2019, em¡t¡da
por el Atcalde del d¡str¡to de La Chonera, se basó en la legalidad de

los actos adm¡n ¡strat¡vos. "
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PLAYAS l, siente su derecho afectado producto de la emisión de la Resolución

No. 07 de 4 de septiembre de 2019, expedida por la AlcaldÍa del Distrito de La

Chorrera, mediante la cual, entre otras cosas, le impone una multa de diez mil

balboas (B/.10,000.00), por supuestamente haber iniciado los trabajos de

construcción del Proyecto denominado "AMPLIACIÓN A SEIS (6) CARRILES-

CORREDOR DE LAS PLAYAS (TRAMOI: CHoRRERA- SANTA CRUZ)", sin

haber realizado el pago de 2o/o del valor del valor de la obra en concepto de

lmpuesto Municipal de Construcción; y ordenó la suspensión del Proyecto.

Siendo aquél acto confirmado por la Resolución No. 07 de 4 de septiembre de

2019.

Por tal razón, y de conformidad con lo dispuesto con el articulo 42-B de la

Ley '135 de 1943, presenta Demanda Contencioso Administrativa de Plena

Jurisdicción ante esta Sala (Tribunal competente para conocer de este negocio,

por disposición del artículo 97 del Código Judicial), con la finalidad que se

declaren nulas las Resoluciones aludidas, ambas emitidas por la Alcaldía del

Distr¡to de La Chorrera, que ejerce la legitimación pasiva.

En este orden de ideas, observamos que las decisiones emitidas en la Via

Gubernativa por la autoridad demandada, se fundamentaron, y así se sustentó

igualmente en esta instancia, en la facultad que considera le asiste a la Alcaldía

del Distrito de La Chorrera, de cobrar un tributo del 2% sobre todas las obras

residenciales y comerciales que se realicen en el Distrito de la Chorrera.

Del mismo modo, la Entidad es del criterio que el artículo 110 y 111 de la

ley 37 de 2009, le otorga facultades suficientes para grabar proporcionalmente

los impuestos correspondientes a la obra llevada a cabo, pese al carácter

extraterr¡torial que la misma posee.

Por su parte, vemos que el Consorcio demandante se opone al pago de

dichos impuestos, al considerar que previo a la emisión de las Resoluciones

impugnadas se le violó el Debido Proceso que le asistía, en virtud que se omitiÓ

el procedimiento previsto en el artículo 22 del Decreto Ejecutivo No.23 de 2007'
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de realización de Audiencia Oral y brindarle la oportunidad de presentar

descargos en actas, que le asistía, previo a la suspensión de una obra y la

imposición de la multa.

Aunado a este hecho, arguye que el Proyecto denominado "AMPLIACIÓN

A SEIS (6) CARRILES- CORREDOR DE LAS PLAYAS (TRAMOI: CHORRERA-

SANTA CRUZ)", es una obra extradistrital que constitucionalmente está exenta

del pago de tributos municipales.

Siendo ello así, se desprende de las pretensiones del CONSORCIO FCC-

CORREDOR DE LAS PLAYAS I y de las normas invocadas por su apoderado

especial, que el problema jurídico planteado va encaminado a determinar lo

siguiente:

1) Si la Alcaldía del Distrito de La Chorrera violentó la Garantia del

Debido Proceso en el Procedimiento Administrativo que ha motivado la

causa objeto de nuestro estudio; Y,

2) si la Alcaldia del Distrito de La Chorrera se encontraba facultada

para exigirle al CONSORCIO FCC- CORREDOR DE LAS PLAYAS I el pago

de impuesto de construcción por la obra de AMPLIACIÓH e SgtS (e)

CARRILES- CORREDOR DE LAS PLAYAS (TRAMOI: CHORRERA- SANTA

cRUZ).

B. Sobre el Fondo de la controversia.

Expuesto lo anterior, esta sala Tercera de lo contencioso Administrativo

se aboca al estudio de la causa sometida a nuestro análisis, de la siguiente

manera

'l ) Sobre la violación al Debido Proceso Administrativo en que

incurrió la Alcaldía del Distrito de La Chorrera.

En este sentido, observamos que el primer cargo de infracción expuesto

por el demandante versa sobre el supuesto incumplimiento del Debido Proceso.

Y es que, de acuerdo con los argumentos expuestos por el CONSORCIO FCC-

CoRREDOR DE LAS PLAYAS l, se infringiÓ el artículo 22 del Decreto Ejecutivo
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No. 23 de 2007, por cuanto no se realizó la Audiencia prevista en la norma, ni

tampoco se le permitió presentar los respectivos descargos, situación que motiva

la concurrencia de la causal de nulidad establecida en el numeral 4 del artículo

52 de la Ley 38 de 2000.

Al respecto, esta Corporación de Justicia estima oportuno hacer sucinto

abordaje sobre esta Garantía Constitucional, a fin de tener una mayor

comprensión sobre su naturaleza y, sobre todo, alcance en este tipo de causas.

En este orden de ideas, tenemos que la Garantia del Debido Proceso

como Derecho Fundamental se encuentra consagrada en el artículo 32 de la

Constitución Política, cuyo tenor l¡teral es el siguiente:

"Artículo 32. Nad¡e será juzgado sino por autoridad
competente y conforme los trámites legales, y no más de
una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o

discipl¡nar¡a". (El resaltado es nuestro).

fanto la doctrina y la jurisprudencia de este Alto Tribunal han prohijado un

pródigo repertorio conceptual que ha permitido entender y aclarar el contenido

esencial del derecho fundamental al Debido Proceso; contemplándolo como una

prerrogativa esencial, dentro del sistema democrático, de contenido prestacional,

a través de la cual, el Estado pone en funcionam¡ento el servicio público de

Administración de Justicia.

Así, este servicio público se desempeña procurando el acceso a la

jurisdicción mediante la reducción de las exigencias formales; el acatamiento de

los protocolos procesales, formas y presupuestos consignados en la Ley para

ejercer el Derecho de Acción y presentar toda clase de súplicas o solicitudes

ante las autoridades previamente identificadas en la Ley, a través de los

procedimientos descritos en la misma; el suministro y respeto de las garantías

mínimas para asegurar un trato igualitario, neutral de parte del operador

jurisdiccional, junto con los instrumentos necesarios para garantizar una defensa

efectiva.



{\10

En ese escenario, surge el contenido esencial del Debido Proceso, que

se encuentra integrado por un cúmulo de Derechos que tienen por fin proteger a

las partes que acuden ante los Tribunales, como lo son, entre otros, ser juzgado

por Tribunal competente, independiente e imparcial preestablecido en la Ley;

permitir la bilateralidad y contradicción; aportar pruebas en su descargo; obtener

una Sentencia de fondo que satisfaga las pretensiones u oposiciones; la

utilización de los medios de impugnación legalmente establecidos; que se

materialice la decisión jurisdiccional proferida cuando ésta se encuentre

ejecutoriada, y también que los derechos reclamados puedan, en el momento de

dictarse la Sentencia, ser efectivos'

Forma también parte del núcleo de la garantía que ocupa al Pleno, el

Derecho a que el Tribunal, para proferir su decisión, satisfaga los trámites

procedimentales que sean esenciales, es decir, en adición a aquellos que ya han

sido destacados, los que, en general, de restr¡ngirse de manera arbitraria o de

negarse, producen en el afectado una situación de indefensión, por lesionar los

Principios de Contradicción y Bilateralidad procesales'

Sobreelparticular,elprocesalistaJorgeFábregaPoncel,destacaquela

jurisprudenciahallenadodecontenidolaGarantíadelDebidoProceso,

integrado por los derechos que se indican a continuación:

l.Derechoalajurisdicción,queconsisteenelDerechoalaTutela

Constitucional.

2. Derecho al juez natural.

3. Derecho a ser oido.

4.Tribunalcompetente,predeterminadoenlaley,independientee

imparcial.

1En su obra, lnstituclones de Oerecho Procesal C¡vil.
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5. Derecho a aportar pruebas lícitas, relacionadas con el objeto del

proceso, y de contradecir las aportadas por la otra parte o por el juez

6. Facultad de hacer uso de los medios de impugnación previstos en la

ley contra resoluciones judiciales motivadas.

7. Respeto a la cosa juzgada.

En esta linea, la Jurisprudencia ha indicado que, en adiciÓn a los

derechos recién enlistados, deben respetarse los trámites que resulten

esenciales en todo Proceso, y se provea a la ejecución, por los Tribunales, de

las decisiones que éstos emitan.

Podemos complementar lo previamente expuesto, señalando que el

Debido Proceso para no convertirse en un mero enunciado formalista, se nutre

de diversos derechos que deben ser respetados a las partes dentro de todo

Proceso, sin importar su naturaleza, de entre los que se encuentran: el Derecho

a ser juzgado por un Juez Natural, el Derecho de Defensa, el Principio de

Legalidad, el Derecho a Pruebas, el Derecho a una sentencia justa, el Principio

de la Doble lnstancia y la Cosa Juzgada.

En ese sentido, la Corte ha reiterado en numerosos precedentes que la

violación del Debido Proceso únicamente ocurre cuando se desconocen o

pretermiten trámites esenciales del Proceso que, efectivamente, conlleven

la indefensión de los Derechos de alguna de las partes. Dicho de otra

forma, da lugar a la prescindencia del Debido Proceso, cuando se viola

alguno de los derechos que lo componen de tal manera que se afecte la

posibilidad de las personas de ejercer una defensa efectiva2 ante Tribunal

competente.

, ya sea por violación del derecho a ser oído; por falta de la debida notificación, ausencia de la

bilateralidad, o contrad¡cc¡ón de derecho a aportar pruebas; de la posibil¡dad de hacer uso de med¡o de

¡mpugnacióncontraresoluc¡onesjudiciales,fattatotaldemotivacióndeéstas,tramitac¡óndeprocesosno
,"irliao, mediante ley; notif¡cación por edicto cuando debe ser personal; sentenc¡a arb¡trar¡a que, por

ejemplo, desconozca la cosa juzgada material.
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Habiendo anotado lo anterior, corresponde ahora que la Sala realice el

estudio de los cargos de infracción plasmados por la parte actora que versan

sobre este punto, a objeto de determinar si efectivamente ha existido la

pretermisión denunciada; no obstante, para satisfacer tal quehacer, es necesario

abocarnos a examinar las piezas procesales que componen el Expediente y,

especialmente, aquellas que fueron parte del Procedimiento Administrativo que

llevó a cabo la Alcaldía del Distrito de La Chorrera, previo a la imposición de la

sanción que ante este Tribunal se impugna.

En primer plano, puede observarse que mediante Nota3 dirigida al

lngeniero Municipal del Municipio de La Chorrera, recibida en dicho Despacho el

21 de diciembre de 20'18, el CONSORCIO FGC- CORREDOR DE LAS PLAYAS

l, realizó una solicitud de Permiso de ocupación para la realización del Proyecto

denominado "AMPLIACIÓN A SEIS (6) CARRILES- CORREDOR DE LAS

PLAYAS (TRAMOI: CHORRERA- SANTA CRUZ)'.

Dicha misiva fue respondida, a través de la Notaa DMI-353/2019 de 28 de

marzo de 2019, mediante la cual el lngeniero Municipal de la Alcaldía de La

chorrera, informa haber elevado consulta sobre el tema al Procurador de la

Administración, quien le indicó que dicho Proyecto no se encontraba exonerado

al pago de lmpuesto Municipal de construcciÓn, por lo tanto, debía cancelar

tributo en ese concepto previo a la emisión del Permiso de construcción

solicitado.

Posteriormente, consta la Notas DMI-483/2019 de 22 de mayo de 2019,

dirigida al coNSoRclo Fcc- CoRREDOR DE LAS PLAYAS l, por conducto

de la cual se informa que el Proyecto de "AMPLIACIÓN A SEIS (6) CARRILES-

CORREDORDELASPLAYAS(TRAMOI:CHORRERA-SANTACRUZ)"inició

trabajos sin tener los permisos correspondientes, por lo cual le otorgó un plazo

de cinco (5) dias hábiles para que se apersonaran a la Dirección de lngeniería

3 Ver fo.¡a 2 del Expediente Administrat¡vo.
a Ver foja 36 del Expediente Adm¡nistrativo.
5 Ver foja 31 del Expediente Administrativo.
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Municipal de La Chorrera a tramitar el permiso de construcción para pagar

impuesto.

Luego de ello, se aprecia que por conducto de la Nota6 C-MUN-CP|-007

de 29 de mayo de 2019, el CONSORCIO FCC- CORREDOR DE LAS PLAYAS

l, acusó recibo de la Nota DMI-35312019, y reiteró el contenido de su solicitud.

Por su parte, vemos que la Alcaldía del Distrito de La Chorrera da

respuesta a la misiva referida en el párrafo anterior, mediante la NotaT DIM/591-

19 de 25 de junio de 2019, por la que indica el fundamento legal que respalda su

posición de requerir el pago de impuesto por parte del Consorcio actor, así

mismo, consigna el monto que a su juicio, debe ser cancelado por el Consorcio

en ese concepto.

Acto seguido, se aprecia afqa 48 del Expediente Administrativo, la boleta

de citación identif¡cada como orden N' 1285, mediante la cual la Alcaldía del

D¡strito de La Chorrera cita al CONSORCIO FGC' CORREDOR DE LAS

PLAYAS l. Del mismo modo, consta a foja 49 el Oficio N"DMI-793/2019 de 28

de agosto de 2019, a través del cual el Director de lngeniería Municipal de la

Alcaldía del Distrito de La chorrera informa al Alcalde del mismo Distrito, las

diligencias de notificaciÓn efectuadas en el aludido Expediente

Por su parte, el CONSORCIO FCC'CORREDOR DE LAS PLAYAS I

profirió la Nota C-MUN-CPI-o11 de 10 de octubre de 2019, dirigida a la Alcaldía

del Distrito de La chorrera, a través de la cual acusa recibo de la citación

identificada como la orden No. 5278 de 9 de octubre de 2019, y reiterÓ el

contenido de sus Notas de fecha 28 de mazo de 2019 y 29 de mayo de 2019'

En estos términos, se observa que la Alcaldía del Distrito de La chorrera

emitió la Nota DMI-858/2019 de 10 de octubre de 2019, en la que insistió en el

contenido de las anteriores comunicaciones, en el sentido que no se había

emitido el Permiso de construcción, en virtud que el coNSoRclo Fcc-

6 Ver foja 40 del Expediente Admin¡strativo
7 Ver foja 43 del Expediente Adm¡nlstrativo
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CORREDOR DE LAS PLAYAS l, no había realizado el pago correspondiente en

concepto de lmpuesto Municipal de Construcción.

Cumplidas las comunicaciones previas, la Alcaldía del Distrito de La

Chorrera profirió la Resolución N'07 de 4 de septiembre de 2019, que dec¡d¡ó

sancionar al Consorcio con una multa de diez mil balboas (B/.1 0,000.00)' por

iniciar las obras de construcciÓn sin haber realizado el pago de los impuestos

municipales.

Disconforme con esta decisión, los apoderados judiciales del hoy

accionante interpusieron Recurso de Apelación en el cual expusieron todas las

argumentaciones que motivaban su alzada; dicho Recurso fue resuelto por la

Resolución de 16 de diciembre de 2019, que confirmó el contenido de la

decisión primigenia.

Enesadirección,alpasarrevistadellibelodelaAcciónpromoviday

realiza¡ la respectiva confrontación entre el cargo de infracción expuesto por el

accionante en relación a la supuesta violación del Debido Proceso y las

actuaciones surtidas en la etapa administrativa, debemos advertir que le asiste

la¡azónalCoNSoRCloFcc-coRREDoRDELASPLAYASlcuando

afirma que se pretermitieron trámites fundamentales que debieron llevarse

a cabo previo a la imposición de Ia multa y a la suspensión de la obra'

En este orden de ideas, se hace preciso remitirnos al contenido del

artículo 22 del Decreto Ejecutivo No.23 de 2007, "Por el cual se reglamenta la

Ley 6 de 1 de febrero de 2006, que Reglamenta el ordenamiento Territorial para

el Desarrollo urbano y dicta otras d isposiciones. ", cuyo contenido medular es el

citado a continuación:

"Artículo 22: Procedimiento Técn¡co Legal de la Autoridad

Urbaníst¡ca MuniciPal:

1, La autoridad Urbanistica Locat velará por el cumplim¡ento

de la Ley 6 del 1 de febrero de 2006 y de considerar mediante

informe técnico elaborado Por la of¡cina de planificación, em¡tirá una

ool"t" O" citac¡ón la cual indicará el dia y la hora que debe

comparecer el ¡nfractor a la instancia correspondiente'

2. tJna vez remitido el lnforme Técnico a Ia Autor¡dad

Urbanística, esta dictará Auto de Suspens¡Ón a fin que se proceda
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con la paralización de la obra; dicho auto es recurrible toda vez que
constituye una medida cautelar. Una vez que la falta sea corregida y
la multa cancelada la Autoridad UrbanÍstica procederá al
levantamiento de la suspensión, mediante la correspondiente
resolución.

3. La audiencia oral se celebrará el día y la hora
prov¡amente f¡jado en la boleta ds citacíón. En caso de no
comparecer a la Secretaria Técn¡ca Legal, después de la tercera
c¡tac¡ón se ped¡rá el apoyo a la Autor¡dad de Policía para que
haga comparecer al ¡nfractor.

4. Oe lo actuado en la audiencia, se levantará un acta
sob¡e los descargos esbozados por el ¡nfractor. En caso de que
el ¡nfractor se rehúse a f¡rmar la misma, el juzgador dejará
constancia de su renuencia y f¡rmará un test¡go por é1.

5. La decisión se d¡ctará con poster¡oridad a la aud¡enc¡a,
salvo que a iuicio del juzgador resulte indispensable la práctica de
alguna nueva inspección a la obra, en cuyo caso se solicilará un

reinspección al Departamento correspondiente.

6. La notificac¡ón será personal, por medio de una d¡ligencia
en la que se expresará en letras el lugar, hora, día, mes y año de la
notificación, la que f¡rmarán el notif¡cado o un test¡go por él si no

pudiere, no supiere o no quisiere firmar y el secretar¡o o un

funcionario autorizado por el despacho, quien expresará abajo su

firma y cargo. En caso de desconocer el paradero del infractor o que

el mismo se niegue a comparecer, se notificará a través de un Edicto

en Puerta en el lugar donde se realiza la obra, luego de tres ¡nformes

em¡tidos por los not¡ficadores.

7. Contra la decisión del juzgador de primera ¡nstancia cable

el Recurso de Reconsideración, el cual debe sustentarse en un

Escrito presentado ante la instancia correspondiente dentro de los

cinco dias hábiles siguientes a la not¡ficación de la ResoluciÓn.

... " (El énfasis es suPlido).

Tal como se observa, el precitado artículo contempla el trámite a seguir

para la suspensiÓn de una obra y la ¡nterposición de una multa.

Desde esa óptica, el estudio de la norma invocada revela en el caso

sometido a nuestro estud¡o, que si bien, la Autoridad demandada desplegó una

serie de acciones tendientes a notif¡car y poner en conocimiento al coNSoRClo

FCC- CORREDOR DE LAS PLAYAS l, sobre su criterio jurídico en materia

tributaria respecto del Proyecto denominado 'AMPLIACIÓN A SEIS (6)

CARRILES- CORREDOR DE LAS PLAYAS (TRAMOI: CHORRERA- SANTA

CRUZ)', no menos cierto es que dicha Entidad no realizó la Audiencia oral

contenida en el numeral 3 del aludido artículo 22 del Decreto Ejecutivo No.23 de

2OO7,la cual le hub¡ese dado la oportun¡dad al consorcio demandante de poder

presentar sus descargos, situación que deriva en una violac¡ón a la Garantía del

Debido Proceso Legal.



7l
s76

En ese contexto, debe resaltarse que la propia norma contempla el

procedimiento a segu¡r en aquellos casos en los que el citado se rehúse a

apersonarse a la citación expedida por la Autoridad, tal como hubiere parecido

suceder en este caso. Así, se desprende que la norma plantea, que ante la

negat¡va de comparecer a la respectiva Audiencia, puede peticionarse apoyo a

la Autoridad de Policía para que haga comparecer al infractor.

Es por ello, que somos del criterio que pese a que el Consorcio parec¡ó

haber obviado, en la etapa administrativa, el Principio de Buena Fe Procesal que

debe prevalecer en estas causas, en este caso negándose a acudir a la citación

realizada por autoridad competente, la Alcaldía del Distrito de La Chorrera se

encontraba obligada a atender el procedimiento prev¡sto en el Decreto en

cuestión, situación que evidentemente no ocurrió, pues vemos que se dictó el

acto contentivo de la sanción sin que se hubiera realizado una audiencia previa.

Así las cosas, ante los supuestos que hemos evidenciado en los

párrafos precedentes, esta sala Tercera arr¡ba a la inequívoca conclusión

que el acto administrativo impugnado fue emitido sin la atención integral

de la Garantía del Debido Proceso, por cuanto en el procedimiento que

precedió a la sanción impuesta, se omitió la celebración de la Audiencia

contemplada en la normativa.

Almargendeloexpuesto,queremosrecordaralosintegrantesdel

coNSoRClo Fcc- CoRREDOR DE LAS PLAYAS l, el contenido del Principio

de Buena Fe Procesal que debe regir las actuaciones de todas las partes en un

proceso, por tanto, le conminamos a que en lo sucesivo apegue sus actuaciones

a este importante principio rector.

Sin perjuicio de lo anterior, y aÚn en el caso que se hubiese atendido la

Garantía del Debido Proceso en la causa bajo análisis, el acto de todas formas

sería ilegal, en virtud que las normas aplicables al caso ponen de manifiesto que

el Proyecto AMPLIACIÓN A SEIS (6) CARRILES- CORREDOR DE LAS
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PLAYAS (TRAMOI: CHORRERA- SANTA CRUZ)", no se encontraba sujeto al

pago de impuestos municipales.

2) Sobre la carencia de Facultades de la Alcaldía del Distrito de la

Chorrera para exigirle al CONSORCIO FCC- CORREDOR DE LAS PLAYAS I

el pago de impuesto de construcción por la obra denominada

,,AMPL|ACIÓN A SEIS (6) CARRILES- CORREDOR DE LAS PLAYAS

(TRAMOI: CHORRERA- SANTA CRUZ)".

En esta línea, conviene referirnos a la normativa que regula la facultad de

los Municipios, con relación a la creación de los impuestos, contribuciones,

Derechos y Tasas. De esta forma se hace preciso traer a colación el contenido

del artículo 245 del Texto Fundamental, que a su letra dice:

"Artículo 245. Son mun¡cipales los ¡mpuestos que no tengan

¡ncidencia fuera del D¡strito, pero la Ley podrá establecer excepciones
para que determinados impuestos sean municipales a pesar de tener
esa inc¡dencia. Partiendo de esa base, la Ley establecerá con la

devisa separación las rentas y gastos nacionales y municipales"'

En desarrollo de esta excerta constitucional, tenemos que el artículo 74

delaLey106delgT3,queestableceelRégimenMunicipalprevélas

actividades gravables por los Municipios y el marco territorial aplicable, de la

siguiente forma:

"Artículo 74. Son gravables por los Municipios con impuestos

y contr¡buciones todas las activ¡dades ¡ndustriales, comerciales o
íucrativas de cualquier clase que se realicen en el Distrito"

En complemento de esta disposición legal, fue concebido el artículo 1,,|0

de la Ley 97 de 29 de junio de 2009, "Que descentraliza la Administración

Pública", que a su letra dice:

"Rentas e lmPuestos MuniciPales

Artículo l1O. Las normas tributarias municipales se aplican

en la jurisd¡cción territorial del Munic¡pio en que se realicen las

actividádes, que presten servic¡os o se encuentren radicados los

bienes objeto dei gravamen municipal' cualquiera que fuese el

domicilio del contribuYente.

Cuando los tributos tengan incidencia extradistrital' cada

Mun¡cipio cobrará proporcionalmente a la actividad que se desarrolla"'

Del bloque normativo invocado, queda de manifiesto que' por regla

general, todas las actividades industriales, comerciales o lucrativas, de cualquier
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clase, que se real¡cen dentro del Municipio con incidencia interdistrital (que se

genere, dentro de dicha circunscripción tenitorial), son aquellas que pueden ser

objeto de gravamen municipal.

No obstante lo anterior, las propias disposiciones constitucionales y

legales a las cuales hemos hecho referencia imponen la excepción, a efectos

que un Municipio pueda cobrar impuestos de actividades con incidencia

extratenitorial, siempre y cuando sea una Ley Formal aquella que determine tal

posibilidad.

Este tema ya fue abordado por el Pleno de la corte suprema de Justicia,

en la sentencia de 7 de febrero de 2019, dictada a propósito de una AcciÓn de

lnconstitucionalidad propuesta en contra del artículo 110 de la Ley 37 de 29 de

junio de 2009. La parte pertinente del Fallo es la que a continuación se cita:

"Ante el marco Jurídico expuesto, resulla evidente que lo

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 1.10 de la Ley 37 de 29

de jun¡o de 2009, no infr¡nge el texto del articulo 245 de la

Conit¡tución Polít¡ca, por cuanto, como bien señala la Procuradora

General de la NaciÓn, la norma const¡tucional desarrolla la

competencia de los impuestos municipales que, como regla general,

"on 
jo" qu" no tengan inc¡dencia fuera del Distrito respect¡vo, por lo

que solo puede ser municipal un impuesto que se genere en esa

circunscr¡pción territor¡al.

No obstante, la norma constituc¡onal impone una excepciÓn'

derivando en Ia Ley la potestad de determinar que los impuestos sean

munic¡pales, a peiar de tener esa incidencia extradistrital' Lo que

conlleva la posibitidao de que ex¡sta la extra municipalidad que ha

abordado la Ley 37 de 29 de junio de 2009.

Y es que, del artículo 245 de la ConstituciÓn Política §e

desprende que si no existe una ley que expresamente establezca lo

conirario, lis obras que tienen carácter nacional no pueden ser

gravadas con impuestos municipales

Sin embargo, de ningún modo se puede afirmar que, con lo

d¡spuesto por el iegundo párrafo de la norma demandada, se le
conceda a los Municipios la facultad o potestad de fijar y cobrar los

impuestos con incidencia extradistr¡tal, que no estén previamente

áeierminados por disposición expresa de Ley' pues' como es sabido'

á potestad tributaria de los Municip¡os es derivada, a diferencia de la

á"i Gob¡"tno Central que es originar¡a Es dec¡r' la norma ¡mpugnada

no te permite a las autor¡dades municipales, de modo alguno' la

potestad de gravar con impuestos inexistentes a los contribuyentes'

En ese sentido, nos permitimos poner de relieve que en

materia impos¡t¡va la Constituc¡Ón Política establece una serie de

restricciones que constituyen garant¡as fundamentales de los

asociados pará evitar que mediante la creación de gravámenes

óánstantes,' la carga ¡mposit¡va recaiga sobre los ¡ngresos de la

ñbÉió" económióamente activa, convirtiéndose en un ab-uso y sin

áue se Oe la contraprestación de más y mejores servicios públ¡cos en

Éenetrc¡o de la col;ctividad Es por ello, que toda carga impositiva

áá0" 
"", 

establec¡da mediante ley formal o material, según el caso'
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debidamente promulgada en la Gaceta Oficial, a efecto de que sea
plenamente conoc¡da por todos tos contribuyentes, con la debida
anticipac¡ón.

Lo antes expuesto t¡ene su justif¡cación en el pr¡nc¡pio de
legal¡dad tr¡butaria conten¡do en el artículo 52 de la Const¡tución
PolÍtica, según el cual 'Nad¡e está obligado a pagar contribuc¡Ón ni
impuesto que no estuv¡eren legalmente establecidos y cuya cobranza
no se h¡ciere en la forma prescr¡ta por las leyes.'

Consecuentemente, tenemos que el artículo 74 de la Ley
106 de 1 973 'Sobre Régimen Mun¡cipal' (G.O. 17458 de 24 de
octubre de 1973), prevé que son gravables por los Munic¡pios con
impuestos y contribuciones todas las actlv¡dades industriales,
comerciales o lucrativas que se real¡cen en el D¡strito. Bajo esta
premisa, los Concejos Mun¡cipales no pueden gravar ninguna
actividad que tenga incidencia extradistrital, salvo que exist¡ese
alguna Ley que autorizara el establecimiento de d¡cho gravamen

En cuanto a alegada violación por parte de los proponentes,

el Pleno reitera que si bien es cierto que la jurisprudencia de esta

Máxima Corporación de Just¡c¡a, así como de la Sala Tercera han

reiterado que los Munic¡pios tienen la potestad para gravar las

actividades ¡ndustr¡ales, comerc¡ales o lucrat¡vas que se generen en

su circunscr¡pción territor¡al, por la autor¡dad que le confieren las

disposiciones en referenc¡a, no es menos cierto que la disposiciÓn

demandada refuerza lo d¡spuesto en el artículo 245 de la Constitución

Nacional, el cual establece que los impuestos mun¡cipales sólo tienen

¡ncidencia dentro del d¡strito, salvo que una Ley formal disponga que

el impuesto municipal pueda tener incidencia fuera del distrito,

excepción que se consagra en lo dispuesto por la disposiciÓn legal

demandada."

siendo ello así, esta sala Tercera debe resaltar que en mater¡a impositiva

municipal solo pueden los Municipios fijar y cobrar impuestos con incidenc¡a

extrad¡strital cuando estos se encuentren debidamente contemplados, de

manera expresa, en una disposic¡ón con rango Legal'

Ahora bien, Las constancias procesales revelan que el consorcio FCC-

Corredor de las Playas l, conformado por FCC CONSTRUCCTÓN, S'A' y

oPERADoRA clcsA, S.A. DE C.V', se sometió a un proceso de Licitación que

finalmente concluyó con la suscripción del contrato No.AL-1-85-17 de fecha 22

de marzo de 2018, a través del cual se establece la ejecución del proyecto

denominado "AMPLIACIÓN A SEIS (6) CARRILES - CORREDOR DE LAS

PLAYAS (TRAMO 1: CHORRERA - SANTA CRUZ)''

Enesteordendeideas,deldebidoanálisisdelproyectolicitado

(Ampliación del tramo 1 del ..Corredor de Las Playas,'), podemos percatarnos

que el mismo trata sobre la construcción de una carretera vial que debería
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ejecutarse en regiones comprendidas en los distritos de La Chorrera, Capira y

San Carlos.

De igual manera, la atenta lectura del pliego de cargos de la Licitación

que motivó la suscripción del contrato antes descrito, revela que la obra poseería

un impacto Nacional, tal como puede apreciarse en su apartado denominado 2.

1BJETO DESCRIPCTÓN DEL PROYECTO", que dispone lo citado a

continuación:

"El Gobierno Nacional de Panamá, a través del Min¡sterio de
Obras Públicas, está desarrollando los proyectos de ampliación de la
red vial de alta capacidad entre la Chorrera y San Carlos, que son

necesarias para absorber el aumento de la demanda de transporte
terrestre que se está produciendo debido, pr¡ncipalmente, al

desarrollo de comunidades del sector costal del pacifico.

Estos proyectos tienen como objetivo ampliar la red v¡al de

alta capac¡dad de la Carretera Panamericana, en su tramo La

Chorrera - San Carlos, para adecuarlos a la demanda presente y

futura, mejorar la permeabilidad y la c¡rculaciÓn entre las poblac¡ones

en el lado del Pacífico, y meiorar las actuales condiciones de la red de

¡nfraestructuras con respecto a distanc¡as y tiempos de trayecto,

confort y segur¡dad para los usuarios."

Siendo ello, así Se desprende con mer¡diana claridad que el Proyecto

de "AMPLIACIÓN A SEIS (6) CARRILES- CORREDOR DE LAS PLAYAS

(TRAMOI: CHORRERA- SANTA CRUZ)", es una obra con un impacto

nac¡onal que, como tal, posee un impacto extradistr¡tal'

Desdeesaóptica,LosMagistradosqueintegranestaSalaTerceradelo

contencioso Administrativo, subrayan que no exlste en la actualidad en nuestro

ordenamiento jurídico positlvo, una norma con rango Legal, que faculte

expresamente a los Municipios para establecer un ¡mpuesto a la construcclón de

obras viales contratadas por el Estado, con incidencia extradistrital como aquella

que nos ocupa.

Enatenciónaloesbozado,sehacepalpablequelaAlcaldíadelDistrito

de la Chorrera no posee capacidad legal que permita exigirle al CONSORCIO

FCC- GORREDOR DE LAS PLAYAS l, el pago de impuesto de construcción por

ta obra de "AMpLtAclÓN A SEIS (6) CARRILES- CORREDOR DE LAS PLAYAS

(TRAMOl: CHORRERA- SANTA CRUZ)',, en virtud del impacto extradistrital que
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ésta posee, pues, no se advierte la existencia de una disposición legal que lo

faculte para el cobro de tal carga impositiva.

En este marco, las circunstancias planteadas nos llevan a Ia conclusión

que le asiste la razón al Consorcio actor, toda vez que los actos administrativos

atacados fueron emitidos en contravención a las normas a las cuales hemos

hecho referencia en este Fallo, y en esos términos se pronunciará el Tribunal.

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la

Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la República y por

autoridad de la Ley DECLARA QUE ES NULA, POR ILEGAL, la Resolución

No. 07 de 4 de septiembre de 2019, y su acto confirmatorio, ambas emitidas por

la Alcaldía del Distrito de La Chorrera y, en consecuencia, se accede a las

demás pretensiones.

Notifíquese,
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